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SESIONES ORDINARIAS

2018

ORDEN DEL DÍA Nº 692

COMISIÓN DE EDUCACIÓN

SUMARIO: Primer Encuentro Nacional “Derechos 
Humanos y Educación Superior, Políticas, Prácticas 
y Dispositivos a 100 años de la Reforma Universi-
taria”, llevado a cabo el 13 y 14 de septiembre de 
2018, en la ciudad de Paraná, provincia de Entre 
Ríos. Expresión de beneplácito. 

 1. Bahillo y Cresto. (4.710-D.-2018.)
 2. Cresto. (4.738-D.-2018.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación ha considerado los 
proyectos de resolución del señor diputado Bahillo 
y la señora diputada Cresto, y de la señora diputada 
Cresto, por los que se declara de interés de la Honora-
ble Cámara el Primer Encuentro Nacional “Derechos 
Humanos y Educación Superior, Políticas, Prácticas y 
Dispositivos a 100 años de la Reforma Universitaria”, 
a realizarse los días 13 y 14 de septiembre de 2018 en 
la Universidad Autónoma de Entre Ríos, en la localidad 
de Paraná, provincia de Entre Ríos; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su beneplácito por el Primer Encuentro 
Nacional “Derechos Humanos y Educación Superior, 
Políticas, Prácticas y Dispositivos a 100 años de la 
Reforma Universitaria”, llevado a cabo los días 13 y 
14 de septiembre de 2018, en la Escuela Normal “José 
María Torres”, de la ciudad de Paraná, provincia de 
Entre Ríos, organizado por la Universidad Autónoma 
de Entre Ríos y la Red Interuniversitaria de Derechos 
Humanos.

Sala de la comisión, 6 de noviembre de 2018.

José L. Riccardo  – Rosa R. Muñoz. – Marcela, 
Campagnoli. – Samanta M. C. Acerenza  –  
Daniel F. Arroyo. – Brenda L. Austin. – Sofía 
Brambilla. – Albor Á. Cantard. – Pablo 
Carro. – Melina A. Delu. – Alejandro C. A. 
Echegaray. – Alicia Fregonese. – Josefina 
Mendoza.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación, al considerar los proyec-
tos de resolución del señor diputado Bahillo y la señora 
diputada Cresto, y de la señora diputada Cresto, por los 
que se declara de interés de la Honorable Cámara el  
I Encuentro Nacional “Derechos humanos y educación 
superior, políticas, prácticas y dispositivos a 100 años 
de la Reforma Universitaria”, a realizarse los días 13 y 
14 de septiembre de 2018 en la Universidad Autónoma 
de Entre Ríos, en la localidad de Paraná, provincia de 
Entre Ríos, ha creído conveniente unificarlos y acon-
sejar la aprobación del dictamen que antecede.

José L. Riccardo.

ANTECEDENTES

1 

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación el Primer Encuentro Nacional 
“Derechos Humanos y Educación Superior: Políticas, 
Prácticas y Dispositivos a 100 años de la Reforma Uni-
versitaria” que se realizará los días 13 y 14 de septiembre 
de 2018 en la Universidad Autónoma de Entre Ríos.

Juan J. Bahillo. – Mayda Cresto.

Impreso el día 15 de noviembre de 2018
Término del artículo 113: 27 de noviembre de 2018
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Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación el I Encuentro Nacional sobre 
Derechos Humanos y Educación Superior: Políticas, 
Prácticas y Dispositivos a 100 años de la Reforma 
Universitaria a realizarse los días 13 y 14 de septiem-
bre de 2018 en la Escuela Normal “José María Torres” 
ubicada en la esquina de calles Corrientes y Urquiza 
de la localidad de Paraná, provincia de Entre Ríos, 
organizado por la Universidad Autónoma de Entre 
Ríos y la Red Interuniversitaria de Derechos Humanos.

Mayda R. Cresto.


